
ANUNCIO de 18 de febrero de 2010 sobre notificación de resolución de
expedientes sancionadores en materia de salud pública. (2010080905)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos. Así mismo se informa a los interesados que
dichos expedientes se encuentran en la Dirección de Salud del Área de Badajoz, sita en
Hospital Perpetuo Socorro, 7.ª Planta, Avda. Damián Téllez Lafuente, s/n., 06010 Badajoz.

Mérida, a 18 de febrero de 2010. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 15 de diciembre de 2009 sobre consulta de viabilidad de la
transformación urbanizadora del Sector SUB-CC-9.1.1. (2009085029)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 9 de noviembre de 2009, cono-
ció la documentación presentada por D. Fernando Maestro Cancho, en representación de la
Agrupación de Interés Urbanístico del Sector SUB-CC-9.1.1, del Plan General Municipal,
consistiendo en consulta sobre viabilidad de la transformación urbanizadora del citado Sector,
cuyos límites son los siguientes:

— Norte: suelo no urbanizable de Especial Protección Planeada Infraestructuras, reserva de
terrenos para el nudo de incorporación a la A-5, desde la futura carretera de circunvala-
ción: Ronda Sur.
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